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El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUI"lEZ DEL PINO

con los beneficios que en ]a otra parte corresponda por su par­
ticipación en la producción de hidrocarburos.

Quinta.-La titular, de acuerdo con su propuesta. viene obli­
gadA. a pagar al Estado espa1\ol, por una sola vez, las siguien­
tes bonificaciones de producción, cuando éstas alcancen duran­
te un mínimo de treinta días. los niveles que se especifican a
continuación:

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUREZ DEL PINO

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba el contrato de tréce de julio
de mil novecientos setenta entre «Compañía de Investigación
y Explotaciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSAJ; «Sociedad de
Exploración de Petróleos Españoles, S. A.» (SEPEl; ..Empresa
Nacional de Petróleos de Aragón. S. A... (ENPAS,A), y ..Ero'"
presa Nacional de Petróleos de Navarra, S. A... tENPENSAJ,
ratificado por «American Petrofina Exploration Company"
(APEX), por escrito de esta última Entidad, de once de enero
de mil novecientos setenta.

Artículo segundo.-Como consecuencia del contrato que se
aprueba y lo dispuesto en los Decretos mil quinientos ochenta
y cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de tres de j1JJio, y treS
mil doscientos cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de vein­
tidós de octubre, .la titularidad de cada uno de los permisos:
«Estella.. , «Abornicano», .Villarreal de. Alava.. , «Antoñana.»,
..Santa Cruz de Campezo.. , «Laguardia.. , «Treviño.. , ..Miranda de
Ebro.. , «Logroño. y «Gastialn... queda establecida en la forma
siguiente: «Ciepsa... cincuenta por ciento; ""Rnpasa", treinta
y dos por ciento; «Apex.. , diez por ciento, y «Enpensa.. , ochO
por ciento.

Las Empresas partícipes serán titulares de los permlsos man~

comunada y solidariamente, teniendo cada uba de ellas el ca­
rácter de titular a todos los efectos de la Ley de Régimen Ju~

Tidico de la Investigación y Explotación- de Hidrocarburos, de
veiñtiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y
disposiciones complementarias.

Articulo tercero.-Cualquier modificación que se produzca
en los porcentajes de participación en la titularidad o en los
hidrocarburos obtenidos, bien por nuevos pactos entre las par­
tes o por aplicación del que se aprueba, deberá ser sometida a la
aprobación de la Administración, a través del oportuno expe~

diente, a tenor de lo dispuesto en el artículo diez de la Ley de
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho y el
Reglamento para su aplicación.

Artículo cuarto.-..Enpasa", «Apex. y «Enpensa", en cum~

plimiento de lo dispuesto en el artículo diecinueve de la Ley de
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho,
aobre el Régimen Juridico de la Investigación y Explotación
de Hidrocarburos. deberán prestar las garanUafiJ correspondien"
tes a sus participaciones del doce, diez. y ocho por ciento en
los diez permisos objeto del contrato de cesión, lo que acredi~

tarán en la Sección de Prospección de Hidrocarburos de la Di­
rección General de la Energfa del Ministerio de Industria, en el
plazo de veinte días, a partir de la publicación del presente
Decreto en el .Boletín Oficial del Estado.., con la presentación
de los resguardos de la Caja General de Depósitos, acreditativos
de la constitución de tales garantías.

Articulo quin-to.-En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar~

ticulo ciento cuarenta y nueve del Reglamento de doce de j,unio
de mil novecientos cincuenta y nueve, el contrato que se aprue~

ha se elevará a escritura pública dentro del plazo de sesenta
días, a contar de la fecha de' entrada en vigor del presente
Decreto, viniendo obligadas las titulares a acreditarlo ante la
Administración, con la presentación en la Sección de Prospec­
ción de Hidrocarburos, de la escritura, original y copia de la
misma, dentro del plazo de quince días, a contar desde la fe­
cha de la firma de la citada escritura.

Artículo sexto.-El incumplimiento de 10 dispuesto en el pre~

sente Decreto llevará aparejada la nulidad del contrato que se
aprueba.

Articulo séptimo.-Se autoriza al Ministerio de Industria a
dictar las disposiciones que sean necesarias para el cumpli~
miento áe lo que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña a
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~
rana por la que se autoriza. y declara la utilidad
pública, en concreto, de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto· el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A .... con domicilio
en calle Archs. lO, Barcelona, solicitando autorización y decla~

ración en concreto de utilidad pública, para el establecimi~nto

de. una línea de A. T. Y estación transformadora y cumphdos
los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en. materia de ins~

talaciones eléctricas y de acuerdo con _lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y _efensa de
la industria,

500.000
500.000

Bonificación

(Dólares USA)

100.000
200.000

(Barriles día)

Niveles de producción

DECRETO 2487/1973, de 17 de agosto. por el Que
se aprueba el contrato de 13 de iuUo de 1970 de
cesión de participaciones por ~SEPE.. a ..ENPASA."
y "ENPENSA .. en diez permisos de investigación
de hidrocarburos de Z0114 l.

Vista la instancia de cuatro de febrero de mil novedentos se­
tenta y uno, fonnulada por las Sociedades "Compañía de Inves­
tigación y Explotaciones Petroliferas, S. A ... (CIEPSAJ; "Socie­
dad de Exploración de Petróleos Españoles, S. A." (SEPE); ..Em­
presa de Petróleos de Aragón, S.A... (ENPASA), y «Empresa
Nacional de Petróleos de Navarra. S. A... lENPENSAJ, por la
que solicitan la aprobación del contrato de trece de julio de
mil novecientos setenta entre dichas Sociedades, por el que
«Sepe.. cede, respectivamente, a «Enpasa.. y «Enpensa.. par~
ticipaciones del doce y ocho por ciento en la titularidad de los
permisos de investigación de hidrocarburos de Zona 1: «Este·
lla.. y nueve más.

Teniendo en cuenta que la titularidad de «Sepe.. en los men·
cionados permisos fué transferida a «American Petrofina Explo­
ration Company.. (APEX), en virtud de contrato, aprobado por
Decreto tres mil doscientos cuarenta y seis/mil novecientos se­
tenta, de veintidós de octubre (<<Boletín Oficial del Estado.. de
diez de noviembre), y que «Apex.. , por escrito de once de enero
de mil novecientos setenta y uno, ratifica lo convenido por
..Sepe.. y sustituye a esta última Entidad como parte en el
expediente tramitado, al ser el poseedor;. actual de las participa­
ciones obieto de las cesiones.

Informado el expediente en sentido favorable por la Dirección
General de la Energía, y de conformidad con el dictamen del
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Industria y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

Sexta.-La titular, de acuerdo con su propuesta, queda obli­
gada a invertir. en investigación de hidrocarburos en Espada.
el cinco enteros con cinco décimas por ciento de los beneficios
netos.

Séptima.-':'La valoración de las aportaciones del titular ex~

tranjero que no se efectúe precisamente en divisas deberá ser
sometida a la aprobación del Ministerio de Industria, que ten­
drá en cuenta para ello los precios normales en el país de
origen.

Octa.va.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta
y tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos
cincuenta .y. nueve las condiciones primera, segun?a, tercera;y
cuarta constituyen cQndiciones esenciales cuya mobservancla
lleva aparejada la caducidad., de los pennisos.

Novena.-La caducidad de los permisos de investigación será
únicamente declarada por causas imputables a la titular, pro·
cediéndose en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro del
Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta y
nueve, observándose en el trámite, en cuanto no se oponga a
los preceptos citados, cuantos extremos se señalan en el articu­
lo ciento cuarenta y cuatro del citado Reglamento, quedando,
en su caso, sujeto u las responsabUidades pecuniar~as que en
este último se prescriben para los casos de renunCIa total.

Artículo tercero.-Se autoriz.a al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La C.oruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.
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Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Secci(m correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa ..Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.'",
la instalación de la línea de A. T. a E. T...Selva Brava:., con
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus
redes de distribución cuyas principales características san las
siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Actual E. T. barrio "San Lorenzo».
Final de la misma: En el apoyo número 8 de la línea ac-

tual E. T. ..Selva. Brava-,
Término municipal a que afecta: Llagostera.
Tensión'en KV.: 25.
Tipo de Unea: Trifásica, aérea de un 5010 circuito.
Longitud en kilómetros: 0,348.
Conudctores: Aluminio-acero de 49,48 milímetros cuadrados.'
Material: Apoyos metálicos. aisladores de vidrio.
Declarar, en concreto, la utilidad. pública. de la instalación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
1(1/1966 sobre· expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra asta. resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 31 de agosto de 1973.-El Del~gado provincial acci­
dental, JOSé Juan Morgades Graner.-11.844-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge­
rona, por .la que se autoriza y declara la utilidad
públioa, en concreto, de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ..Hidroeléctrica de Cataluña, 51 A .... con domicilio
en calle Archs. 10. Barcelona. solicitando autorización y decla­
ración en concreto de utilidad pública, para el establecimiento
de una linea de A. T. Y estación transformadora y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en los Capítulos 111 del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966 sobre ex;propiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defep.sa de
la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Hidroeléctrica de Cataluña. S. A ....
la instalación de la línea de A. T. a E. T. ..Soler.. , con el fin
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de distribución, cuyas principales características son las si~

guientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 37 de la línea eH Pas-
teral U-CH Vilanna.

Final de la misma: En la nueva &. T...Soler...
Término municipal a que afecta: Anglés.
Tensión en KV.: 25.
Tipa de línea: Aérea, trifásica de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,242.
Conductores: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos metálicos, aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 250 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica qUe se autoriza a los efectos señalados en la· Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas,·y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustible en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 31 de agosto de 1973.-El Delegado provincial acci~

dental. Juan Morgades Graner.-ll,845-C.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Ge­
rona por la que se autoriza )1 declara la utilidad
pública. en concreto, de la instalación eléctrica
que 88. cita,. _

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ..Hidroeléctrica de Cataluña. S. A.~. con domicilio
en calle Archs, 10, Barcelona, Bolicitando autorización Y' decla-

raclOn en concreto de utilidad pública. para el establecimiento
de una línea de A. T. y estación transformadora. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos 111 del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capitulo UI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas,' y de acuerdo con 19 ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de' Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa ..Hidroeléctrica de Cataluña, S. A ....
la instalación de la linea de A. T. a E. T ....Mas Morató,.. con
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus
redes de distribución, cuyas principales características son las
siguientes:

Línea de A, T.

Origen de la línea: Apoyo número 18 de la línea a la ur-
banización ..San Miguel de Aro_.

Final dela misma: En la E. T. «Mas Morató...
Término municipal a que afecta: Santa Cristina de Aro.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo Circuito.
Longitud en kilómetros: 1,250.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Intemperie sobre un apoyo. de hormigón con traMformador
de 50 KVA. a 25/0,380-0.220 KV.

Declarar, en concreto. la utilidad. pública· de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
lO/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966,

Contra esta resolución cabe interponerse- recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución.

Gerona, 31 de agosto de 1973,-El Delegado provincial acci~

dental, José Juan Margades Graner,-11.B46-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la Que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori~

zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecucíón y
declaración, en concreto, de utilidad pública. y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De~

creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. Reglamento de 23 de fe­
brero de 1949 y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in~

dustria.
Esta Delegación Provincial del Ministerio d~stria, ha

resuelto autorizar administrativamente y aprobacló del proyec­
to de ejecución de la siguiente instalación eléctr' a:

•a) Peticionario: «Compañía Sevillana de ctricidad, So~

ciedad Anónima...
bJ Domicilio: Granada, Escudo del Car n, 31.

c) Linea eléctrica

Origen: Línea plaza Isabel la Católica-plaza del Carmen.
Final: Centro de transformación.
Términos municipales afectados: Granada.
Tipo: .Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,028.
Tensión de servicio: 8/20 kV.
Conductores: Aluminio 12/20 kV. de 1 por 150 milímetros

cuadrados, aislamiento seco.

d) Estación' transformadora

Emplazamiento: «Mariscos...
Tipo: Interior.
Potencia: 630 kVA,
Relación de transformación: 20/8 kV. ± 5 %/3 X 398-230 voltios.

e) Procedencia de· los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 661.030 pesetas.
gJ Finalidad de la jnstaIación: Atender nuevas peticiones

de suministro.
h) Referencia: 1.717/A. T.

Las obras se ajustarán en 10 que no resulte modificado por
la presente resolución o por las pequeñas vluiaciones que. en
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con
las obligadas modificacione¡ que resulten de su adaptación a


